
Carpeta n°.7lO Expediente n°

M E M O R I A  descriptiva que forma par­

te integrante de la  patente de invención solicitada en - 

España a nombre de la  Sociétá d* Etudes Chimiques pour 1* 

Industrie, por “procedimiento de revestimiento de caminos, 

plazas , muelles, andenes y demás, con la  ayuda de emuldio 

nes flacas de materias bituminosas", (clase 74).

-ocooo-

Cuando se procede al revestimiento de eal- 
zadas, de plazas y demás, por medio de materias alquitra- 

nosas, sea en estado fundido, sea en estado de emulsión, 
se procede después de esta operación a un arenado, al ob­
je to  de dar al revestimiento una especie de armazón y una 
solidez suficiente para re s is t ir  las desgastes debidos a 

la  circulación.
Esta manera rudimentaria de proceder tiene 

sus inconvenientes; constituye desde luego un trabajo su­
plementario al del derrame del revestimiento. De otra par 

te la  grava o arena, echada con pala, arma solo superfi­
cialmente la  masa del revestimiento y eso de una manera - 

muy irregular; ciertas partes solo reciben una carga insu 

fic ien te  para dar la  resistencia buscada en v ista  del ca-



+
lo r  y de la  circu lación , otras, al contrario, reciben 
una canúiflafl ta l de grava o arena que no puede ser a- 

glornerada de una manera durable y provoca por esta ra­
zón un desgaste loca l que vá rápidamente en aumento.

El procedimiento que constituye el ob 
jeto  de la  presente invención tiene por objeto remediar 
estos inconvenientes, consiste en incorporar a las ma­
terias a emulsionar sustancias finamente divididas y - 
susceptibles de armar en toda la  masa e l revestimiento 
que se quiere obtener y de darle la  homogeneidad y la  
resistencia necesarias. Estas sustancias pueden ser por 

ejemplo las siguientes: piedra finamente triturada y - 
molida, arena fin a , a r c illa , ciertas escorias de altos 

hornos, productos naturales y a r t if ic ia le s  a base de - 

asfalto finamente molido (por ejemplo la  roca a s fá lt i­
ca) y otros, se emulsiona esta mezcla con agua y se de­

rrama la  emulsión obtenida sobre la  superficie a reves­

t ir .

- 2-

Las materias a emulsionar pueden estar 
constituidas por mezclas de breas, betunes, ace ites, ja  

bones y otros que se encuentran en e l comercio bajo dis 

tintas denominaciones.
Las breas pueden ser por ejempld3 breas 

de hulla , de lig n ito , de petróleo y otras.
La adición de las sustancias tritura­

das a las materias a emulsionar puede hacerse cuando la  
preparación de estas materias o bien también en el mo­

mento en que se quieran emplear. En este caso se fúnden 
las materias y se añade a la  masa fundida la  arena u o­

tra materia triturada.
Ejemplo I :



Se funden 100 kilogramos de una mez­

cla  de breas $ de betunes con aceite* Jabón y otros* 

y se añade a la  masa fundida unos 100 hilógramos de a 
rena pasada por e l tamiz del número 40. La masa fundi 
da constituye* después de su enfriamiento, un bloque 
homogéneo de la  consistencia de la  beca, que puede -  
transportarse en toneles en el lugar de aplicación y 
fácilmente emulsi o nada a una temperatura próxima a - 
80° C. con la  cantidad de agua necesaria. La emulsión 

así preparada se extiende sobre la  superficie a recu­
brir.

Se puede también, de preferencia* a- 

ñadir la  arena a las materias bituminosas al momento 

de la  preparación de la  mezcla mencionada antes.
Se puede Igualmente incorporar la  a- 

rena a la  mezcla de breas después* teniendo ya fundi­
da la  mezcla preparada.

En fin , se puede añadir la  arena a - 
la  emulsión fla ca  en el momento de su preparación.

Ejemplo II :
Se procede como en el ejemplo ante­

r ior  pero en lugar de arena se incorpora a la  mezcla, 
en su totalidad o en parte, rocas asfá lticas finamen­

te molidas* y demás.

N 0 T A Se reivindica como objeto

de esta patente de invención, por 20 años;
I o. -  Un procedimiento de revestimien 

to de caminos, plazas, muelles, andenes* y otros* por
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medio de emulsiones flacas en materias bituminosas ca­

racterizado en que se incorpora a las materias a emul­
sionar al momento deseado, cantidades variables de sus 
tancias finamente divididas y susceptibles de armar en 
toda su masa el revestimiento que se desea obtener y - 
en que se emulsiona esta mezcla con agua y en que se - 

extiende la  emulsión obtenida sobre la  superficie a re 

vestir.
2o. -  El procedimiento según la  reivin  

dicación anterior, en e l cual la  emulsión es preparada 
en e l lugar mismo de su empleo.

3o. -  El procedimiento según la  reivip 
dicación primera, en e l cual las materias a emulsionar 
están constituidas por una mezcla de breas, betunes, a 

ceites y jabones.
4 ° .-  El procedimiento seg&i la  reivin  

dicación primera, en el cual se incorpora a las mate­
rias a emulsionar piedra triturada y milida.

5 ° .-  El procedimiento según la  reivin  
dicación primera, en el cual se incorpora arena a las 
materias a emulsionar.

6o. -  El procedimiento según la  reivin 

dicación primera, en el cual se incorpora a rc illa  a las 

materias a emulsionar.
7° . -  El procedimiento según la  reivin  

dicación primera, en e l cual se incorpora una mezcla de 
arena y a r c illa  a las materias a emulsionar.

8o*- El procedimiento según la  reétin 

dicación primera, en e l cual se incorporan rocas asfál 

ticas finamente molidas a las materias a emulsionar.
90.»  ]gi procedimiento según la  reivin
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dicación primera, en el cual se incorporan sustancias 
divididas a las materias bituminosas en e l momento de 
la  preparación de la  mezcla de estas últimas.

10°.- El procedimiento según la  re i­
vindicación primera, en el cual se incorporan en el - 
lugar de aplicación las sustancias divididas a la  mez 
cía  de las materias bituminosas previamente prepara­
da/.

11®.- El procedimiento según la  re i­
vindicación primera, en el cual se añaden las sustan­
cias divididas a la  emulsión fla ca  en el momento de - 
su preparación.

Todo, ta l y conforme se describe en 
esta memoria que consta de cinco hojas mecanografiadas 
y debidamente numeradas.

Esta patente de invención recaerá en 
un "procedimiento de revestimiento de caminos, plazas? 
muelles, andenes y demás, con la  ayuda de emulsiones - 
flacas de materias bituminosas", (clase 74).

Barcelona 22 de ju lio  de 1927.
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